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1. 7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID7 4112584A 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Carretera México-Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante instrumento notarial número 23,313 de fecha 18 de noviembre de 

1993, protocolizada ante el notario público número 32 de Tlanepantla, Edo. De México, Lic. Rebeca E. Godínez y Bravo;

denominada LIBROS CINCO CONTINENTES SA DE CV ,cuyo objeto social es la comercialización de libros.

2.2. El C. CARLOS ALBERTO ROMERO RIVERA, en su carácter de apoderado legal, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos que establece la ley, como lo acredita con instrumento

notarial número 27,346 de fecha 22 de febrero de 2012, protocolizada ante el notario público número 152 del entonces Distrito

Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Jorge A.O. Hernandez Arias; instrumento que bajo protesta de decir verdad

manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes LCC931119UA8

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en KELVIN N° 8 DESP. #201, COL. ANZURES,

COLONIA ANZURESMIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11590

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la prestación del servicio de SUMINISTRO DE MATERIAL 

BIBLIOGRÁFICO PARA ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus 

anexos técnicos, que forman parte integrante del mismo. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos
anexos.

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL CIDE" o a terceros con motivo de la ejecución y
cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el órgano Interno de Control, de
conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la
prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

e) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL CIDE" designa como Administrador del presente contrato a VICTOR CASTAÑEDA MORENO. con RFC 

en su carácter de DIRECTOR DE BIBLIOTECA quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 
técnica. 

"EL CIDE" a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para "EL CIDE" , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL CIDE" a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL CIDE" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo 
estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% 
o/o sobre el monto de los servicios . proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco 

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de el Centro de Investigación y Docencia 

Económicas, A.C. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CIDE" 

. por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 20 (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, 

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No._) parte integral del presente contrato, "EL CIDE" por 

conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , por cada día natural de atraso sobre la 

parte de los servicios no prestados o prestados de manera deficiente, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 

anexos. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

dentro de los 20 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas 

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA's), a favor de el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 

Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en 

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

"LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
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"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales EN LA CIUDAD DE MÉXICO , renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre, 
cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y
2.2. 

Por lo anterior expuesto, "EL CIDE" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene. por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

NOMBRE 

JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE 

VICTOR CASTAÑEDA MORENO 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 

NOMBRE 

LIBROS CINCO CONTINENTES SA DE CV 

POR: 

"EL CIDE" 

CARGO 

TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) 

DIRECTOR DE BIBLIOTECA 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 

R.F.C 

LCC931119UA8 

R.F.C 
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OTF'UP36Jgo'l'bMjlltaH'l'breeRypancfW8XAQBSDIIC'JG/UQ 

Fmg 

Lhg2QkUD• 1-♦ 7Cl txt.PSFwZSObtGZHQaYSj hylgYlb300.a.Q'ZJCeXdSaJ816j SLZ2yV7r • / l'VH/aNVJCi.YX2f 1"8JfZ3bl &'lp.aNMyltYR6 f.8etOYWgOJrJ7BDJCZIUIYeYglJCAVvCq)tlt tCWl♦ltpWV iJmiUPAtdltlll 

QZQJPñbja5ECYL88ylblcec:pHpYOn7CavPZ.R6bl.JttwtIJUtx.i.yxvfo 8/pyltGLUFXZ3%2U.2.lcwtb5a.5HUf8iHbpesqD.X7hkvnbdll4CJ51Cl.lCOtlCOZJ9bhj8PHJLyld249lt•JZj2Y78AUSXQ2Gl.XOOYyBbgX6VZPA 
tcafDFFbVH6yDQtooqKPJw 

fmlllu J06E AMONIO ROMIRO 1cLLAEOE 
RFC: 

�= 

......,.,de Serie: 
Fedlade Fm,a: D8/D512112310-.38 

XJJGQO(X:BCigAWlBAgl\.lCDAldlDBlOmA�lMDkyMDQlJC jQWDQYJICOZJbvCN1'QBUIQl'W�DCSAWHgYDVQQID9dBVVUUJtl.EQOQgQOV.swl.GSOKBR&t.SQT'EtMo.GAJ.UECgwlUOVSVltlDS08gR�OSJDlltS 
QlHJT04gvFJJQlVUQVJJQT&�UEOrwRU0PUWlftJySDdXR0b3JpclN)txltjM:8gltqhk1GtWOIICQENG2NYbr8hY3RvLDRlY25pY29AC2FOI.advYi.5teDDIJIC.'QGAlUECQwdQV'l"UitbJILl:nmD8gNZC8IENPTC4g 

Rl VFUlJFUlt8XDjNCBgNVBBIN81'1'Z>UAIIINQawCQYDVQQGEIIJNIIDIZNB�lUECAlirlQQOl VRIFEI IRFIEUWElDTz.RTXBEOAlURBwwJ:Ql VIJVUbORUl.PQZe:\l'KDHClA 1om.,uon»nx:rr�zAx1"k4 z>MA'lfgYJICOZJbVCN 

lqtt.CmlyZXllllfbl:5Z'YIIJ8Z'J'o�NStJSJUlRSQtKJT04gQ0\10VFJBTCBRRSBT'RVJWSUNfflJCgVF'.JJQl\'0QVJ�Q090YF'.JJQl VZRtJSORTAeFw0yMTE�Fw0�2HjJaNIHCNSYw 
JAYDVQQDExlXTl.NFJ&POVEtOSOBgalttNRVJPJFRPTExJUUi'JRTRaHCQGJU.U&DHdSlttTRSBBTlRPrltl.PJPJP'lUVSTySOmzMQOVDSIDXJjAJalg:IMIMffllOpPDOOgQCJSUrOSJryBSTOlP'O'kBgVJn/XTEFPQOhFIIQBW 

CQ'fi)VQQGE-.:JN11DEgNB4GC'sqGSJb30QEJARYRanJvtMvybClljb2xtZXgubXgx.Fj�TDVJP'V.DU(DE)'NDZNNjOXGZAZB!JNVBMJl'Sl.JPVDlMDEyNDZIREZ!rl'E4w>UCCIII.SJtLJqfJICOZ JbvdlAQDBQAD)gEP 

ADCCAQOC'ggRBAIIIXc2b8Z1J5arJ'u80♦Vrt.atnl.Z4J7Z'lldatt7bcJxbSQft2NkBbuTgl0rlliCR2hokNlbxRAJxa8eLwtwGNjZ:2esaQMN.ES,Ultj4Stll5Wlt&JCJCj1U!ID03l/AOI6ltP•8teMfSVYTOfU01GtaL12Q4j1161r 
OJbal70APp93♦Rg3Yf4bSNj YonHia.-OiDcOr iZSU/gR HnT /oLl DZnp.lTCll/gpoPnpTB1Yog1Jyua.0:SJAXpD3ZfC07DZqYt 9Df636D♦ L6ADEI /OC:qVOMt tlaYTXR3nvYn3 UQ Zql'Y • lIRJfdvt oz IYXY/JCfPlOO 
leR17kbk.NillCWTXvzumh2rBLy0w88Qu.lqltO.We.AAa.NPNEotid)AYDVR OTAQH/BAJ�lMIQIIJmJll,MCAtgdQYJYIZIA.Yb4QgEBa�glfgNDOGA10dJQQINIQQCCl!IGAQOPBIINDggrDgEFBQCDAjANllgltqhltiG 

,WOMQs� RHoeTBlpXASfOFJCSbeh4XJOOfllJIII/Mf 1.Lc'J'ol8220QXMfyrWh:HICI 5PIICOLXT)'OZhf02U.VjQ83g2ept:asPU.ZZ BdJ'N29CJObQf.1ZYi icf4 EyXPldaqTyedfdyf e8M/B8WAPePlu/UIH 

U0.7Qp04bRutyan/lRSXlwz tewi 7♦-lf2 5TyZZ1Q5ZWP5uRlrApllOla.JniRPJC♦yvZINTctJBPUypon02ln'jHF"nC>nccqewJlgBT59 5/VB2.Y ♦.JUNIC)JiDJ.PkDJ3ZZOzo80trlAtwD8IJCPQAl0sudR:211iaiC♦l lApU♦ltqas 
X�JOnf.S/V4.DyPlot>l070lk2pe2G6♦-6uneawhrA+kh08,..l♦p0AXIOtF'83n,p:ytlMO/TPgaL3XWJPr4TJl/\lQBGk.JJhLP4S•jZbpkillA,♦YP?7GJCZTPUZtHHr837nPOCWQSZttqZRe0g8RgIBZ■OOiapjaqrw 

.iOF2RE3NPX986 BrCWRN.iVOylcUIMZ ieftgCYaxTVbZJI Pl.POqta::>OlwiR.ilEENSJt.JbXgVVjJuY'bNtt lCeNj 11g112i ICPRIUBZlA8w••YlPy0Z l 7bNKX6g7911l.66 uaqHJ)7qXTj NF1RO.topJj WZD8cAW5W8 JtGyVM:SZAD 

t'W4yo0ICL38RQOotF'BV7a:vc6yTapC'Y00061tizP•RcVFf•B7CltZOOI.IOrP4 

Fnna: 

"RFC de personas físicas y números de series eliminados por ser datos personales, 
con fundamento en Cap. 111 artículo 116 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, Pública. Cap. 111 artículo 113 fracc- I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo 
Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas." 
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d/rbNwNMWyR.i vqjX.ZDERL9dxqv6VO-+ lt W9X7nqmrWSszpOSGVK.bGZec7JJz.Nkt.xk4 3IVH8AlOGBj�r6hUkgllNj MryTzYrtJTRot4 tAlKga IXhMhU.XJ4hl SQk.Hl EY8Swnvxl YER8Eb8kL9roJsdOlDLS8nHKNXd 

qSAnhcipnoyxdFHHy5Hce5cnmN32QzWUl viyOKcuy /7 54 :ZM.x:4. YS♦ f6T9BmijNLDbgpJrrt+Zl 14.MX.i Yga.kvz:noomBRS4 S YkjbOyjJWl 58IBUOFiGamEBR4Hkwe4 YvfsRx.dEyPOAb5d70NiGnrxa.xox7TQzx.lVBv 

Xqlous2nl65HO /KCFci TFg== 

Firmante: LIBROS CINCO CONTINENTES SA DE CV 

RFC: LCC931119UA8 

Certificado: 

Número de Serie: 

Fecha de Fima: 08/05/202311:14 

MIIGYDCCBRigAvIBAgIUMDAV'MORYMOAwMDA.lMDM3NDISMjYWOQYJXoZihvcNAQELBQAvggGEMSAwHgYOVQQDODdBWRPUklEQOQgQOVSVBlGSUNBRE9SQTEUMC'wGAlt.TECgvlUOVSVklOSUBg.RRUgQURNSOSJUlRS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTRaM9gGAlOECWWRUOFULUlFUy9BdXRob3Jpdltkx.KjAo9gkqhkiG9vODCQEWG2NvbnRhY3RvLn.RlY25pY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMCQGAlUECQVdQVYUIE.hJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

Rl VFUlJFUk8XOjAMBgNVBBRM:BTA2MZAWMQSWCQYOVQQGEWJNWOEZMBcGAlURCAWQQOl VREFEI ERFIElFWElDTzRTMBOOAlURBYWKQl VBVUhORUlPQZEVMBMGAltJELRMMUOFUOTcwNzAxTk4 ZMV\ntligYJKoZihvcN 

AQkCEOlyZXNwb25ZYWJSZTogQURNSUSJUlRSQONJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJlfStniJTllo'.gVFJJQlWQVJJT1MgQUWgQ090VFJJQlVZRUSURTAeFWoyMDAOMDcVMTISNDJaFWOyNDAOMOcVMTMWMjJaMIHBMSow 

KAYDVQQDEyFMSWST1MgQOlOQ08gQ090VElOROSURVMgTJOE gRBOgQlY.XXjAoBgNVBCkTIU.xJQlJPUy1lDSUSDTyBDTOSUSOSFTlRFUyBTQSBERSBDVjEgMCgGAlUEChMhTEleuk9TIENJTk.NPIENPTlRJTkVOVEVT 

IFNBIERFIENWMQsWCQYDVQQGEwJNWOEiMCAGCSqGSlb3DQEJARYTZ2Nlb08wan9kaWd5Lm.5ldCSteOElMCMGA1UELRMcTENDOTMXMTESVUB4lC8gUk9MQTU4MTiy'NzZRQTEe.MBwGAlOEDRMVIC8gUk.9HQTU4MTiy 

NOhORU10UjA3MI 1BljANBgkqhk.iG9W09J\QEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQBAmn.AgPj Rr+ZUt lorwag3 ias9TUXSspUjQLM0n+HIGi 6baiE07 + flAgyRSOf7pl WTW'DZSdMuR.ePLT2d+ZEc7bqTgZP /eVL6aXGOdim.rd aH 

t9VBg71WabWz/DAPStOOrpLQb2pOlkKi 760FCJvf7nryDNDrEPltW4JCaqv3drdTHPjZ7PHul2jTF'WOn702mjeVGpOFs7GVSZa+yNILFrvpuiwevjOKWFM9RyEoTbwgKfZpBtLfSo2SoeKi89ZV4n2Ypib2hGTmoh 

gMgiaelvKOjJhvSYGoWGfPjvjneL9lyxfK+XQ20+9wbK6SnwNlsVSKTgSOSOXuln6f7Esy9hgoibXvlDAQABOOBvTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMA.sG A1UdOvQ&AwI020AR..9glghkgBhvhCAQREBAMCBaAwHQYOVROl 

BBYVPAYI IC.wYBBQUHAVQGCCSGAQUPBWt-'..CMAOGCSqGSlb3DQBDCWOAA4 ICAQAMTk.zSPkn6Rw7ppOQebOEDaDjQp3lfN/ /vYLOWnrlqe06Mze2QKGz.koxczlLlOX.RqeT70WZ40pqqOR9+Ga.20VhtSOSFp9W2ayt j lg 

yTykryQpoQee8tMoPmoWsVUfXH+ Iz.OsR6R2 7JT2 toXZzQkUbiQRczumSgvqGmsBVN3yAYRkaNiflbo/V9dg/04ek3ME03C9 /It lXgNZPi3CTfhhr3soBKySXBWVPSMp3 j8 j 4GMnigVz.1Avl iTIPcbUBxm09U07fC 

IOa4 4 7AgXgcxvqox/ j zi PhzNnyFpa.TxE7COZiSMj 8WyECgT2KYiR/OtLe/tC6dJCOomvbKq4e/ +Qaanl iOUbadZglBNx.j /LKGfJGfVmTfOVlbnRvQsdKXbKUborPW4QSRHdwGuoAfCST /Gzj YyOxbzkqSIAueXQV 

swdJkdufcUI+PFRSDgr3o8kW2oR:2cOKQVCGR2F460lzqMBlGBx8/mVO/VRc3CkgPaGLjprTKXMpeODpGlWZkDLP/ywjopLP2mCiaAj2qiguOZPhDTQUZ3DozLpQ9Waen58DOi+t9Y2yGtfba7lgKjCDyfQROHXWSn 

9rbXVj 1 TXn5qYXQWda/GRSvTBFtDC8a08CK+CS8+bx60rl23oMZPgBDffSBXRd7TMIDtZgC2duyzrvn8VqlSlxuuj tCV80uJVaY3 rsw== 

Firma: 

dNyZNvcoudgzl7XK8V+T4o+TZ.VV4SKc7zys2GqVObeNxpJM/cSXU40WNX.lsxp3msq+fJIZPoUXOkM8vJOYViadRnHKpbu+Pyl56uCiAjQXY04tGYAQ7witl/eduuMY6iUH/VkfEL8liOV1CrECWfQN8sqadRSFvll 

RDCAH/1 vJOcyn7nu/NWRbToKo8gANylC30TBdhRW008aDZviJXQPll 8a29j iMeM14WS4dt 7 IOEfebTAwLnoaAZUkK.sSCtF /eGNVnOb+ YMcnggbAJCbWH.XSOHDlgVZH4cAVaGiTUodFZNGlkCSq7vjq54bd3l lalBqh 

GLLV+S/NlnNzthfKJaenxtw== 

"Numero de serie eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. 111 artículo 
116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 
Pública. Cap. 111 artículo 113 fracc- I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas." 
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